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POLÍTICAS Y PRÁCTICAS DE EDUCACIÓN PARA LA PAZ 

MÁSTER EN EL QUE SE IMPARTE 
Master Interuniversitario en Cultura de Paz, Conflictos, 
Educación y Derechos Humanos 

MÓDULO MATERIA CURSO SEMESTRE CRÉDITOS TIPO 

Educación y 

Cultura de Paz 
Políticas y prácticas de 

educación para la paz. 
2019/ 

2020 
2º 2,5 Optativa 

 

ATENCIÓN TUTORIAL  

HORARIO 
(Según lo establecido en el POD) 

HERRAMIENTAS PARA LA ATENCIÓN TUTORIAL 
(Indicar medios telemáticos para la atención tutorial) 

Alena Karpava:  
https://directorio.ugr.es/static/PersonalUGR/*/sho
w/8ed8b7fa75620a369a84bfc05fe7dfdc  
Gabriel Carmona Orante: 
https://directorio.ugr.es/static/PersonalUGR/*/sho
w/0da7c6665f9928c8e23d1fad49ef527b  
Universidad de Granada 
Horario de tutorías y/o enlace a la página WEB 

donde puedan consultarse los horarios de 

tutorías
1
 

Skype, Meet, correo UGR  
akarpava@ugr.es  
gcarmona@ugr.es  

ADAPTACIÓN DEL TEMARIO TEÓRICO Y PRÁCTICO 
(Cumplimentar con el texto correspondiente, si procede) 

 
No ha sido necesaria la adaptación del temario teórico y práctico porque la asignatura terminó de impartirse de un 
modo presencial antes de la declaración del estado de alarma.   

 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 
(Actividades formativas indicando herramientas para el desarrollo de la docencia no presencial) 

No ha sido necesaria la adaptación de la metodología docente porque la asignatura terminó de impartirse de un 
modo presencial antes de la declaración del estado de alarma. 

                                                 
1
 Consulte posible actualización en Acceso Identificado > Aplicaciones > Ordenación Docente 

 
 

 
ADENDA DE LA GUIA DOCENTE DE LA ASIGNATURA  

NOMBRE DE LA ASIGNATURA Curso 2019-2020 
 (Fecha de aprobación de la adenda: 29/04/2020) 

 

https://directorio.ugr.es/static/PersonalUGR/*/show/8ed8b7fa75620a369a84bfc05fe7dfdc
https://directorio.ugr.es/static/PersonalUGR/*/show/8ed8b7fa75620a369a84bfc05fe7dfdc
https://directorio.ugr.es/static/PersonalUGR/*/show/0da7c6665f9928c8e23d1fad49ef527b
https://directorio.ugr.es/static/PersonalUGR/*/show/0da7c6665f9928c8e23d1fad49ef527b
mailto:akarpava@ugr.es
mailto:gcarmona@ugr.es
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MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN NO PRESENCIAL 
(Herramientas alternativas de evaluación no presencial, indicando instrumentos, criterios de evaluación y 
porcentajes sobre la calificación final) 

Convocatoria Ordinaria 

No ha sido necesaria adoptar medidas de adaptación a la evaluación no presencial porque se ha llevado a cabo una 
evaluación continua durante el periodo en el que se ha desarrollado la actividad docente de la asignatura, que 
finalizó antes de la declaración del estado de alarma. 
 
Para la evaluación final fueron presentados los ensayos, que tenían que ser entregados 20 días posterior a la 
finalización de la asignatura. La evaluación de los ensayos presentados ha sido realizada y las notas 
correspondientes subidas a las actas, tras su comunicación al estudiantado.  
 

Convocatoria Extraordinaria 

Con objeto de evaluar la adquisición de los contenidos y competencias a desarrollar en la materia, se 

utilizará un sistema de evaluación diversificado, entre las que constan las siguientes técnicas 

evaluativas: 

• Prueba escrita: preguntas de reflexión individual a realizar por escrito sobre lecturas individuales de 

profundización y exposiciones teórico-prácticas.  

• Prueba oral: exposiciones de trabajos orales en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la 

asignatura y ejecución de tareas prácticas, correspondientes a competencias concretas. 

• Observación: escalas de observación, en donde se registran conductas que realiza el alumno en la 

ejecución de tareas o actividades que se correspondan con las competencias. 

• Técnicas basadas en participación activa del alumno en clase, seminarios, talleres y tutorías: trabajos 

en grupos reducidos sobre supuestos prácticos propuestos, proyectos. 

 

La evaluación se ceñirá a la comprobación del desarrollo efectivo de las competencias. 

Específicamente, la calificación de cada estudiante se obtendrá a partir de la ponderación de la prueba 

global, las actividades dirigidas, el seguimiento del trabajo del alumnado, etc. El sistema de trabajo, 

con la distribución de las actividades sugeridas más arriba, garantiza una evaluación continua de los 

aprendizajes de los estudiantes y del proceso de enseñanza. Las actividades a evaluar y su ponderación 

se concreta de la siguiente manera:  

 

 La evaluación de las actividades teóricas, individuales y grupales (exámenes, trabajo autónomo 

del alumnado, trabajos de pequeño grupo), será hasta un 60% de la nota final 

 La evaluación de las actividades prácticas será hasta un 40% de la nota final 

 

El instrumento de evaluación adoptado será:  

 Respuesta mediante ensayo a una cuestión significativa de cada tema  

La parte práctica se evalúa con la presentación de una breve memoria de las actividades 

realizadas. 

Los trabajos escritos serán presentados a través de la plataforma PRADO, en caso de su defecto, se 
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entregarán a los correos: akarpava@ugr.es (Alena Kárpava) y gcarmona@ugr.es (Gabriel Carmona 

Orantes) 

 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN ÚNICA FINAL NO PRESENCIAL 
(Herramientas alternativas de evaluación no presencial, indicando instrumentos, criterios de evaluación y 
porcentajes sobre la calificación final) 

No ha sido necesario adoptar medidas de adaptación de la evaluación única final no presencial porque 

esta evaluación no ha sido solicitada por ningún estudiante.  
 

RECURSOS Y ENLACES RECOMENDADOS PARA EL APRENDIZAJE Y EVALUACIÓN NO PRESENCIAL 
(Alternativas a la bibliografía fundamental y complementaria recogidas en la Guía Docente) 

(cuando proceda) Consultar guía didáctica de la asignatura 

 
RECURSOS: 

       
ENLACES: 

        
 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
(Cumplimentar con el texto correspondiente, si procede) 

      

 

mailto:akarpava@ugr.es
mailto:gcarmona@ugr.es

